RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005838, Ent. N° 2761/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transporte y Obras Publicas relacionadas con la contratación directa para la difusión de la campaña de concientización vial en diversos medios de publicidad;
RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.2013, acordó cometer la Contadora Auditora la intervención del gasto de $10:937.486, previo control de la obtención de la Certificación del Ministerio de Economía y Finanzas y de su imputación en el objeto del gasto adecuado;
2) que con fecha 19.11.2013 la Contadora Auditora observó el referido gasto por incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, al no constar la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas;

3) que se adjunta copia de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23.1.2014, insistiendo en el gasto por la suma de $10:937.486 (impuestos incluidos);
4) que la Contadora Auditora con fecha 04.2.2014 intervino el gasto por reiteración, constancias de Afectación de Crédito Nº76/2014 por $ 3:200.766 de la UE 001 y Nº 149/2014 por $ 7:736.720 de la UE 003;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Articulo 24 de la Ordenanza Nº 64 de fecha 02.3.1988 de este Tribunal expresa que: “cuando el Contador Delegado observara un gasto o pago deberá documentar su oposición indicando los motivos. Si el Ordenador respectivo insistiera en el mismo, el Contador Delegado comunicará de inmediato tal Resolución al Tribunal de Cuentas, remitiendo los antecedentes sin perjuicio de dar cumplimiento al acto dispuesto…”;
3) que en la oportunidad se recibieron copias, no habiendo sido remitidos los antecedentes;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 19.11.2013;

2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);

3) Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
4) Devolver las actuaciones.
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